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Continuación del decreto: “Por el cual se …………….”
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“Por el cual se...”

(Nota. Se trata del título del decreto, también se denomina epígrafe y debe ser un resumen fiel de las materias reguladas)

 (La autoridad que expide el acto: el presidente de la República.)

En uso (ejercicio) de sus atribuciones constitucionales y legales, en particular las conferidas por…, y 

(Nota. sólo se invocan las normas que le otorgan facultad o competencia expresa a quien expide el acto de que se trate)

CONSIDERANDO:
Que…
Que…
(Nota. sólo se plasman aquellos necesarios para explicar o sustentar lo que se va a disponer, teniendo especial cuidado en que el último considerando sea un resumen de lo que es objeto de decisión; en lo posible no se deben transcribir las normas que se invocaron en las facultades)

RESUELVE:

Artículo 1. (Título del Artículo)  (Nota. Todos los artículos deben ir titulados en letra cursiva, de acuerdo a su contenido y en negrilla).

Artículo 2. ……

(Nota. a los artículos se les deben asignar números cardinales, Ej.  1, 2, 3 etc., en contraposición de los números ordinares que son primero, segundo, tercero, etc.)
 
(Nota. El último artículo debe contener la vigencia e indicar las normas que deroga, modifica subroga o adiciona”.

(Nota. “Cuando corresponda deben señalarse los recursos que proceden, los términos para interponerlos y la autoridad ante quien se pueden dirigir).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(Nota. Si se trata de un decreto contra el cual proceden recursos se colocará la palabra “NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE”, en los demás casos sólo será “COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE” 

Dado en Bogotá D. C., a los

(Se deja el espacio suficiente para la firma del presidente de la República y más abajo, la antefirma del ministro (s) o director (es) de departamentos administrativos  ejemplo: El Ministro del Interior; Director del Departamento Nacional de Planeación)
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